
SUSPENSION LEY PROCESAL DE INQUILINATO 

Decreto No. 1,276 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 

Art. 10.-Prorrógase hasta el 31 de agosto de 1983, la vigen
cia del Decreto No. 1,113 del 10 de noviembre de 1982. En conse
cuencia se mantiene la Suspensión de la Ley Procesal de Inquilina
to en las mismas condiciones estipuladas por dicho Decreto. 

Art. 20.-El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación por cualquier medio de comunicación colectiva sin 
perjuicio de su posterior publicación en "La Gaceta", Diario Ofi
cial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintinueve días del mes 
de junio de mil novecientos ochenta y tres. "Afio de Lucha por la 
paz y la Soberanía". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIO
NAL,- Daniel Ortega Saavedra.- Sergio Ramírez Mercado.- Rafael 
Córdova Rivas. 


